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CONCÉDASE para ante la Sala de Casación Civil de la Honorable 

Corte Suprema de Justicia, la impugnación formulada por el 

abogado Dr. Juan Carlos Naranjo Vásquez –apoderado judicial de la 

accionante-, contra la sentencia del 14 de agosto de 2023, mediante la 

cual el Tribunal negó el amparo Constitucional de tutela deprecado 

por la parte actora.        

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS VILLAMIZAR SUÁREZ1 

Magistrado   
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